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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2022 00350 00 

Proceso Expropiación 

Demandante Departamento de Antioquia 

Demandado Edgar de Jesús Arango Rueda y O. 

Decisión Dispone Sentencia Anticipada 

 

Se observa que, en actuaciones precedentes, el Despacho requirió a la parte 

actora para que se sirviera aclarar el dictamen pericial aportado como anexo 

de la demanda, a pesar de la inexistencia de algún debate probatorio ante la 

falta de oposición expresa por parte de los herederos determinados del señor 

Arnulfo Marco Úsuga en torno al valor de la indemnización por la 

expropiación pretendida. Se resalta que los aspectos cuya aclaración 

pretende el Despacho Judicial, son circunstancias jurídicas que deberán, 

necesariamente, ser objeto de resolución en la providencia mediante la cual 

se resuelva el conflicto.  

 

Por lo anterior, al no existir pruebas pendientes por decretar, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 2° del artículo 78 del Código General del 

Proceso, se dispone la emisión de Sentencia Anticipada.  

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

FP 
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